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Nombre del espacio: Socialización sobre el Modelo de Subsistencia Mínima Étnica.  

 

Objeto del espacio: Orientar e inducir a los contratistas de la Dirección de Asuntos Étnicos de la DT VALLE 

en el Modelo de Subsistencia Mínima Étnica.  

 

Fecha: 29 de octubre de 2025. 

Hora: 8:00 a.m. a 12:00 p.m. 

Lugar: DT Valle  

 

1. Asistentes: 

 

Nombre Organización / entidad a la que pertenece Cargo 

María Nelly Bazán DT VALLE Profesional Especializada  

Carlos José María Ruiz 
Betancourt 

DT VALLE Contratista 

Alejandro Molano DT VALLE  Contratista 

 

2. Desarrollo del espacio: 

 

Modelo de subsistencia mínima étnica: con este modelo, la UARIV busca cubrir los aspectos 
fundamentales que requiere la comunidad afectada para su mínima subsistencia en: 
 

• Alimentación. 

• Alojamiento temporal. 

• Salud. 

 
La asistencia puede ser brindada en dinero o en especie.  
 
Aplicación: 
 

1. Se realiza una primera reunión de concertación con el(la) declarante, en donde debe diligenciarse 

un acta preestablecida. En la reunión debe verificarse: 

 
1.1. Su identidad y que coincida con la que se registra en el FUD. 

 
1.2. Se verifica el censo para determinar el numero de afectados. Es recomendable pedirle al 

declarante que presente el censo de su organización étnica.  

 



 

 

 
 

FORMATO AYUDA DE MEMORIA Código: 162,14,15-60 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 01 

MANUAL PARA LA ORGANIZACIÓN DE DOCUMENTOS 
FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS 

Fecha: 16/11/2023 

Página 2 de 1 

 

1.3. En caso de que el declarante informe que existen personas en el censo que no pertenecen 

a la comunidad y/o no fueron afectadas, debe dejarse una nota en el acta por cada 

persona con su nombre completo e identificación. 

 
En caso de que la persona se encuentre en el exterior, también debe dejarse una nota en 
el acta con su nombre completo e identificación. 

 
1.4. Se le explica a la persona las ayudas en dinero y/o especie de la forma en como esta en el 

acta. 

 
1.5. Una vez el representante de la comunidad (declarante) elige su tipo de ayuda, 

posteriormente, en el listado únicamente se diligencia si la ayuda elegida es en dinero o 

en especie.  

 
1.6. Una vez terminada el acta y culminada la reunión, se remite a la profesional Mónica 

Jiménez en Bogotá.  

 

3. Conclusiones 

 

Se brindó a los contratistas adscritos a la DAE de la DT VALLE los aspectos fundamentales relacionados 

con la aplicación del modelo de subsistencia étnica a las comunidades, así como el procedimiento 

establecido en la UARIV para su aplicación en casos concretos. 

4. Anexos.   
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Nombre: Carlos José María Ruiz Betancourt 

Cargo/Número de Contrato: Contratista / 2344 

Dependencia: DAE 

 

 

 

 

 

 

 

4. CONTROL DE CAMBIOS: 

 



 

 

 
 

FORMATO AYUDA DE MEMORIA Código: 162,14,15-60 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 01 

MANUAL PARA LA ORGANIZACIÓN DE DOCUMENTOS 
FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS 

Fecha: 16/11/2023 

Página 4 de 1 

 

Versión Fecha Descripción de la modificación 

1 16/11/2023 Creación del documento 

 


